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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

gue, el 1O de diciembre de 1986 se creó el JARDÍN DE INFANTES -SIEMPRE

BRILLA EL SOU', en el recinto Santa Rosa de Agua Clara, parroquia
Central, cantón Chillanes, provincia de BolÍ'u'ar, motivo que congrega a sus
int-egrantes para conmemorar el VIGÉSIMO CUARTO ANWERSARIO de
vida institucional;

Que, es relevante el compromiso permanente del personal docente y
administrativo por generar las actividades y el espacio idóneo a los
niños y niñas que concurren a las aulas para su formación inicial, que
les otorga las bases para un desarrollo integral e inserción en el entorno
social y acadérnico, basado en la preparación organizada y
rnetodológica para el fortalecimiento de sus capacidades motrices e

inLelectuales;

gue, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos, .personal docente y administrativc que
conforman el JardÍn de Infantes "SIEMPRE,BzuLLA EL SOL'. por su aporte
significativo en el ámbito educativo, fomentando la educación d-e los
infantes ecuatorianos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las alrtoridacles, personal docente, administrativo, eclucandos V

padres de fanilia que integran el JARDÍN DE INFANTDS "SIEMPRE BRILLA EL
SOU', Lrbicado en el cantón Chillanes. provincia de Bolivar', con ocasión de

ccnmemorar el VIGÉSIMO CUARTO AI¡TVERSARIO de fundación, hecho que
hoy concil* sl ¡egocUo y homenaje de sus miembros v conciudadanos.

Dado y suscri[o en la sede de la Asamblea Nacional,
Metropolttano de Quito, prot-incia de Pichincha, a ios
dicienrbre cle dos mil dio:2.

CORDERO
Presidente

ubicada en el Distrito
siete dias del mes de

-ffir>,
VERGARA O.

Secretario General


